
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente: 11001-40-03-057-2017-00243-00 (incidente de desacato dentro de la 

acción de tutela)  

 

Como en la comunicación proveniente de la incidentante, la señora Martha Isabel 

Ramírez González (15 de enero), manifiesta que a la fecha sólo ha recibido 

consignación del mes de junio de 2020 por la suma de $1.800.000 en cuanto a las 

incapacidades solicitadas en el tercer incidente de desacato correspondientes a los 

meses de mayo, junio, julio y agosto, en tanto que la EPS Medimás mediante escrito 

remitido el 16 de octubre del año anterior, afirmó haber dado la orden de giro de la 

incapacidad con fecha de inicio del 4 de mayo de 2020 al 30 de septiembre de 2020 

por el valor de $4.546.280 desembolsado a la cotizante (Martha Isabel Ramírez 

González);1 manifestación esta que dio lugar a que el Juzgado ser abstuviera de 

seguir el trámite incidental (auto del 30 de octubre de 2020), advirtiéndose que en 

dicha ocasión omitió allegar constancia de sus afirmaciones (pues su manifestación 

se entiende rendida bajo la gravedad del juramento), previo a resolver lo que 

corresponda entorno a esta situación, por secretaria líbrese oficio a los señores Alex 

Fernando Martínez Guarnizo identificado con la CC N. 79486404 y Freidy Darío 

Segura Rivera identificado con a CC N. 80066136 en sus calidades de presidente y 

Representante Legal Judicial de la EPS Medimás respectivamente para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación certifiquen 

a este despacho la consignación efectuada respecto de las incapacidades que se 

dijo haber cancelado en el valor de $4.546.280, informando el número de cuenta y 

el nombre de la titular en la cual se generó el depósito por el valor de la orden de 

pago de las incapacidades atinentes a los meses de mayo, julio, agosto y 

septiembre de 2020. 

 

 

1 ,  



Así mismo y conforme a la petición que precede requiéranse para que acrediten el 

pago de las incapacidades generadas a partir del día 1 de octubre de 2020 a la 

fecha (18 de enero de 2021), en caso de haber sido causadas. 

 

Al oficio correspondiente acompáñese copia del escrito que se atiende.  

  

Por otra parte, líbrese comunicación al Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., para que dé respuesta al oficio N. T-1871/2020 adiado 3 de noviembre de 

2020, en cuanto a rendir informe sobre sí a la señora Martha Isabel Ramírez 

González ya le fue calificada su pérdida de capacidad laboral, en caso afirmativo 

deberá aportar copia de todos los documentos adelantados en el trámite.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

 

 


